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VISTO el Exple nO 61.219-2014 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Exactas y Tecnología, mediante Res. nO 2039-2017, solicita la designación de la Dra. MARíA
LAURA TERESCHUK como Profesora Adjunta con Dedicación Exclusiva del Área CIENCIAS
QUÍMICAS, Asignaturas "QUÍMICA ORGÁNICA 1", "QUÍMICA ORGÁNICA 11" (Carrera de
Ingenieria Quimica), "QUÍMICA ORGÁNICA" (Carrera de Ingenieria Industrial) y "QUÍMICA
ORGÁNICA" (Carrera de Ingenieria Biomédica) del Departamento de INGENIERÍA DE
PROCESOS Y GESTiÓN INDUSTRIAL, en un todo de conformidad con el resultado del respectivo
concurso;

Por dio,

LA ]{ECIO]{A DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
]{ESUELVE:

ARTICULO l.-Designar a la Dra. MARÍA LAURA TERESCHUK como Profesora Adjunta con
Dedicación Exclusiva del Área CIENCIAS QUIMICAS, Asignaturas "QUÍMICA ORGÁNICA 1",
"QUIMICA ORGÁNICA 11" (Carrera de Ingeniería Química), ."QUÍMICA ORGÁNICA" (Carrera
de Ingenieria Industrial) y "QUÍMICA ORGÁNICA" (Carrera de Ingeniería Biomédica) del
Departamento de INGENIE]{IA DE P]{OCESOS y GESTIÓN INDUSTRIAL de la Facultad de
Ciencias Exaclas y Tecnología, él partir de la fcclw en qllc asuma fl1nciones y por el término de (5)
años en concordancia con lo cstnblccido en el Art.83 del Estatuto Univcrsilario.-

ARTICULO 2.-Ei vencimiento expresado en el artículo primcro en ningún caso podrá ser posterior
él la (echa en que el bcneficiario clImpla la cdad de setenta (70) años, con arreglo a lo est¡¡blecido por
el artículo 20 de la Resolución nO11-HCS-996 y su texto ordenado según Resolución nO1.472-HCS-
005, (echa en que se producirá la baja de pleno derecho.-

ARTICULO 3.-Recomendar a la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología, verifique "que la Dra.
Dra. MARÍA LAURA TEJ{ESCHUK, encuadre su situación de revista en el Régimen
de Dedicaciones e Incompatibilidades de esla Universidad.-

ARTICULO 4.-El gasto que demande lo dispuesto precedcntenu~nte deberá imputarse a la
respectiva parLida del presupucslo de la Facultad de Ciencias Exactas y Tccnología.-

ARTICULO S.-Hágase saber, tome razón Dirección Gencral de Personal y vuelva a la Facllltad de
origen a los fines corrcspondienles.-
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